
ÍÍÜM. M SÁBADO, lá DE OCTUBRE DE 1934 50 CTS. NüMEIlO 

icm m 
\ t ía 4)ramncVa íle León 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , d i spondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cu idarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que d e b e r á verificarse cada año . 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la l ínea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Admin i s t r ac ión del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Keal orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 
Ministerio de Hacienda 

Decreto regulando el funcionamiento 
de las fábricas torrefactoras de café 
y las de elabaración de chocolate. 

Otro ídem la circulación y comercio 
del café crudo y el cacao. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

Anuncios particulares. 

mmmm mmm 
DECRETOS 

De acuerdor con el Consejo de M i 
nistros y a propuesta del de Ha
cienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Las personas o Socie

dades que quieran dedicarse a la 
torrefacción de cafés en poblaciones 
enclavadas en la Zona especial de 
de vigilancia aduanera y fiscal ma
r í t ima, lo so l ic i ta rán del Adminis 
trador de la Aduana principal , antes 
de dar comience al ejercicio de tal 
industria, por medio de instancia 
triplicada en la que se h a r á n cons
tar: nombre, apellidos y domic i l io 
del solicitante, y ca rác t e r con que se 
hace la petición; lugar en que se va 
a establecer la industra y nombre co

mercial de la misma;numero,clasey 
capacidad productora, por hora de 
trabajo, de los aparatos de torrefac
ción; horas que c o m p r e n d e r á la jor
nada de trabajo diario, especifican
do cuáles sean; y que el local de to
rrefacción se halla perfectamente 
aislado e incomunicado con todo 
otro establecimiento industrial . 

Si el local y los aparatos de torre
facción son de la propiedad del soli
citante, se h a r á constar así, expre
sando a d e m á s que unos y otros, o 
aquellos de que sea dueño , quedan 
afectos a las responsabilidades que 
pudieran derivarse de los actos u 
omisiones que le sean imputables 
con re lac ión al funcionamiento de 
de los aparatos y a todas las opera
ciones que se realicen dentro del re
cinto de la fábrica o con motivo del 
ejercicio de la industria de torrefac
ción. I 

Cuando el local o los aparatos de 
torrefacción no sean de la propie-1 
dad del declarante, debe rán solici
tarlo con éste sus respectivos d u e ñ o s , ' 
haciendo constar, antes de la firma, 
cuál sea la propiedad de aquél los y 
que quedan afectos a las responsabi ' 
lidades en que pudieran incurr i r ios 
fabricantes, según lo establecido an-
teeiormente. 

A la instancia h a b r á de acompa
ñarse el justificante de la aptitud le
gal para el ejercicio de la industria,1 

que consis t i rá en el duplicado del 
alta o del ú l t imo recibo de la contr i 
buc ión industr ial o de cert if icación 
librada por la Admin i s t r ac ión de 
Rentas púb l i cas de la provincia, si 
se trata de Sociedades a las que so
lamente corresponda tr ibutar por 
Utilidades. 

En la Aduana principa), al reci
birse la instancia de referencia, se 
devolverá al interesado uno de los 
ejemplares, con el sello de la oficina 
y fecha de la presen tac ión . 

E l ejemplar duplicado se remi t i r á 
a la Comisar ía general para la Re
pres ión del Contrabando y la De
f raudac ión , quedando en la Aduana 
el ejemplar pr incipal . 

Los industriales o Sociedades ya 
establecidos c u m p l i r á n los anterio
res requisitos en el plazo de veinte 
días a contar de la fecha de pub l i 
cac ión de este Decreto. 

Ar t ículo 2.° La Aduana principal , 
una vez haya recibido la instancia, 
r emi t i r á el ejemplar pr incipal al Ins
pector do Aduanas de la demarca
ción en la que se haya de ejercer la 
industria, y d i spond rá que tal fun
cionario se presente en el local de
clarado, a fin de comprobar si los 
elementos de la fábrica están con
formes o no con lo consignado en la 
dec larac ión , levantando acta del re
sultado de la c o m p r o b a c i ó n , la cual 
se firmará por el dueño de la fábrica 
o su representante. 



Dicho funcionario in fo rmará asi
mismo respecto a si, a su ju ic io , la 
fábrica r eúne las necesarias condi
ciones de garant ía para los intereses 
de la Hacienda. 

Recibida el acta de c o m p r o b a c i ó n 
con el informe dispuesto, en la Adua
na principal , se concederá o dene
gará por el Administrador, en vista 
de los antecedentes obtenidos, la au
tor ización para torrefactar, y este 
acuerdo se c o m u n i c a r á a la Comisa
ria general para la Represión del 
Contrabando y la Defraudación. 

Dicha resolución será ejecutiva, 
pero el interesado p o d r á impugnarla, 
no obstante, ante la Dirección gene
ral de Aduanas, en el t é r m i n o de 
quince días, debiéndose comunicar 
el acuerdo que recayera en la se
gunda instancia a la Comisar ía ge
neral para la Represión del contra
bando y la def raudac ión . 

Art ículo 3.° Siempre que se mo
difiquen algunos de los particulares 
contenidos en la instancia de aper
tura de las fábr icas de torrefacción, 
se var íen, aumenten, disminuyan o 
desmonten los aparatos a ella dedi
cados o se modifiquen las horas de 
trabajo, el dueño o encargado de la 
fábrica lo p o n d r á inmediatamente 
en conocimiento de la Aduana pr in 
cipal, así como t ambién su cese en 
la industria, cuando éste se produz
ca, a c o m p a ñ a n d o en tal caso el du
plicado de la baja en la Contribu
ción industrial . 

Si la baja fuese motivada por ce
sión o traspaso de la industria, se 
h a r á constar así expresamente en la 
petición, viniendo el cesionario obl i 
gado a cumpl i r todos los requisitos 
que se previenen en los a r t ícu los 
precedentes para el legal ejercicio de 
la industria. 

En el caso en que el d u e ñ o de una 
fábrica ac túe por medio de repre 
sentante, tal representac ión h a b r á 
de acreditarse con documento au 
tént ico de mandato, que no excluirá, 
en modo alguno, la responsabilidad 
personal y directa que pudiera ca
ber al mandante en cualquier su
puesto. 

Art ículo 4.° En los casos de sus
pens ión temporal en el ejercicio de 
la industria, el fabricante lo c o m ú n i 
ca rá con anterioridad a la fecha de 
la suspens ión a la Aduana principal , 
la que pod rá disponer que por el 
funcionario a quien corresponda la 

inspección de la fábrica, se precin-, 
ten los aparatos, todos aquellos cuyo j 
funcionamiento quede en suspenso. 
A l reanudarse la fabr icación con los 
aparatos precintados, el fabricante 
sol ic i tará su desprecinto de la Adua- , 
na principal , por la que, y con ca- | 
rácter urgente, se d i spondrá la p rác 
tica de tal servicio, ! 

Tanto del precinto como del des
precinto de los aparatos de torrefac
ción se extenderá acta firmada por 
el d u e ñ o o encargado de la fábrica y 
por el Inspector a quien corresponda 
la prác t ica de tales servicios, h a c i é n - 1 
dose constar en el acto del despre
cinto la hora en que se realice. 

De dichas operaciones se d a r á co- | 
nocimiento por la Aduana principal 
respectiva a la Comisar ía general: 
para la Represión del Contrabando 
y Defraudación , j 

Art ículo 5.° Las fábricas de to- ' 
r refacción establecidas en la Zona j 
especial de vigilancia aduanera y fis-1 
cal m a r í t i m a a que se refieren las 
anteriores disposiciones, sólo p o d r á n 
recibir para sus manipulaciones el 
café en crudo, y toda expedición que 
a ellas se consigne t end rá que i r ne
cesariamente a c o m p a ñ a d a de la co
rrespondiente guía de c i rcu lac ión , 
con cargo a despacho realizado o 
por almacenista establecido en las 
mismas Zonas, siendo cond ic ión 
precisa, en este ú l t imo caso, que el 
transporte entre el punto de proce
dencia u origen y la fábrica se haya 
realizado en todo o en parte por fe
r rocar r i l . 

Art ículo 6.° Los industriales de
dicados a la torrefacción de cafés en 
la Zona especial de vigilancia adua
nera y fiscal m a r í t i m a l levarán dos 
cuentas corrientes en libros foliados, 
rubricados y habilitados p o r l a 
Aduana principal . 

Una de las cuentas se referirá al 
movimiento del café en crudo, ha
c iéndose constar en el «Debe» de la 
misma todas las expediciones de d i 
cho café que se reciban en la fábri
ca, el n ú m e r o de la guía, proceden
cia de la exped ic ión y cantidad en 
kilogramos. E l «Haber» estará cons
t i tu ido por las cantida.des de café 
crudo salidas para tostación. Dicha 
cuenta se ce r r a rá diariamente y se 
c o n s i g n a r á , i n e x c u s a b l e m e n t e , al tér
mino de la jornada de la torrefac
ción la existencia de café crudo para 
el d ía siguiente. 

LB otra cuenta reflejará el movi
miento del café tostado, con separa
ción del que lo sea por tueste natu
ral, el llamado torrefacto, el en gra
no y el molido. Se h a r á n constar en 
el «Debe» las cantidades de café tos
tado obtenidas en el día y con las 
separaciones antes especificadas; 
cantidades qne co r re sponderán con 
las del «Haber» en la cuenta del café 
crudo, teniendo presente para seña-
b r tal correspondencia la cantidad 
de azúcar adicionada para lograr el 
torrefacto o caramel izac ión , que no 
podrá exceder de 5,60 gramos por 100 
separando el azúca r por el mé todo 
Hilger, operando sobre las semillas 
enteras del café, y t a m b i é n hecha la 
oportuna corrección por la pé rd ida 
en peso debida a la tostación, que 
en n ingún caso pod rá tampoco com
putarse en m á s del 20, n i será menor 
del 12 por 100, 

E l «Haber» de la cuenta de café 
tostado estará formado por las can
tidades salidas de tal producto, con
s ignándose separadamente t a m b i é n , 
al igual que en el «Debe», las de café 
en grano, del molido, del torrefacto 
y del tostado natural. Las salidas 
con guía se cons igna rán en tantos 
asientos como guías se hayan exten
dido y las cantidades salidas para 
consumo local en un solo asiento y 
por separado. 

Esta cuenta se ce r ra rá t a m b i é n 
diariamente, lo mismo que la del 
café en crudo, de manera que, ter
minada la jornada mercantil , conste 
siempre la existencia para el día si
guiente con la debida separac ión por 
clases, según lo establecido anterior
mente. 

E l «Djbe» de la cuenta de café en 
crudo, SJ just i f icará con las corres
pondientes guías; las que r e u n i r á n 
siempre, para que cumplan tal jus t i 
ficación del legal origen, los requi
sitos determinados en el ar t ícu
lo 5.° de este Decreto. E l «Haber» de 
la misma cuenta se just if icará con 
los asientos hechos por las salidas 
para la torrefacción, los que debe rán 
corresponder con los cargos en el 
«Debe» de la cuenta de café tostado, 
sie perjuicio de las salvedades que 
correspondan por ad ic ión de azú
car o por pé rd ida en el peso debido 
a la tostación, según lo establecido 
anteriormente. 

E l «Debe» de la cuenta de café 
tostado se just i f icará por su corres-



nondencia con el «Haber» de la 
cuenta de! café crudo, con las tole
rancias sobre diferencias, por exceso 
y defecto, anticbas. 

El «Haber» de la misma cuenta de 
café tostado se justif icará con las 
matrices de las guías, excepto en las 
cantidades destinadas al consumo 
local, las que se ac r ed i t a r án con los 
datos y los antecedentes que el fa
bricante proporcione, y le sean exi
gidos en cada caso, al prudente y 
racional arbitr io del funcionario que 
examine y haga la c o m p r o b a c i ó n de 
la cuenta. 

Art ículo 7.° Queda prohibido en 
absoluto que en los establecimientos 
de torrefacción se venda cantidad 
alguna de café crudo. 

E l Administrador de la Aduana 
principal podrá prohibir , t ambién , 
la venta local de café tostado en los 
mismos establecimientos, siempre 
que el fabricante no proporcione los 
antecedentes y datos que justifiquen 
tal venta. 

Ta l p roh ib ic ión se h a r á a pro
puesta del funcionario Inspector de 
la fábrica. E l acuerdo de la Aduana 
principal prohibiendo la venta al 
consumo local será siempre ejecu
tivo y se notif icará al fabricante, con 
copia íntegra del mismo y de sus 
fundamentos; no obstante lo cual, 
p o d r á impugnarlo el fabricante ante 
la Dirección general de Aduanas en 
el plazo de quince días . 

Tanto el acuerdo de la Aduana 
principal como la resolución, en su 
caso, del Centro citado, se p o n d r á 
en conocimiento de la Comisár ía 
general para la Represión del Con
trabando y la Defraudación. 

Queda absolutamente prohibido 
agregar al café, al tostarlo, ninguna 
otra sustancia que no sea azúcar , 
así como t ambién que la a l ición de 
dicho producto exceda de la propor
ción dispuesta en el a r t ícu lo 6.° de 
este Decreto. 

Art ículo 8.° Las personas o Socie
dades que quieran dedicarse a la 
industria de torrefacción de cafés en 
poblaciones situadas fuera de la 
zona especial de vigilancia adua
nera o fiscal mar í t ima , lo sol ic i tarán 
de la Oficina de Aduanas, si la hu
biera en la localidad, o, en otro caso, 
de la Admin i s t r ac ión de Rentas pú
blicas de la provincia, en instancia 
en la que h a r á n constar: nombre, 
apellidos y domici l io del solicitante, 

lugar en que se establezca la fábr ica 
y nombre comercial, uniendo el jus
tificante de la apti tud legal para el 
ejercicio de tal industria en la forma 
dispuesta en el art iculo 1.° de este 
Decreto. A c o m p a ñ a r á asimismo, a 
la instancia, los dos libros ordena
dos para la cuenta corriente de café 
crudo y de café tostado, que se rán fo
liados, rubricados, sellados y hab i l i 
tados por la misma oficina en que 
se formule la instancia. Los indus
triales ya establecidos h a r á n igual 
petición, si desean continuar ejer
ciendo tal industria, en el t é rmino 
de veinte días, a partir de la fecha 
de vigencia de este Decreto. Los soli
citantes a c o m p a ñ a r á n igualmente a 
sus instancias los libros de que se 
ha es referencia en el párrafo ante
rior, a los propios efectos en el mis
mo indicados. 

La centabilinad en estos estable
cimientos de torrefacción se l levará 
en igual forma y con sujeción a las 
mismas reglas de que se hizo mér i to 
al regular la contabilidad para los 
establecimientos situados en la zona 
especial de vigilancia aduanera y 
fiscal m a r í t i m a cansignadas en el 
ar t ícu lo 6.° de este Decreto. Ambas 
cuentas se ce r r a r án t a m b i é n diaria
mente. 

Las expediciones de café crudo 
que se reciban en estas fábricas 
c i r cu la rán con guía que r e ú n a las 
condiciones establecidas en el ar
t ículo 5.° de esta disposición. Cuando 
la expedición proceda de almacenis
tas de café crudo, establecidos en la 
misma poblac ión que la fábrica, o 
en la que sea l ibre la c i rcu lac ión del 
café, el vendedor expedirá una fac
tura que el torrefactor, en el mismo 
d ía de recibo de la mercanc ía , pre
sentará en la oficina a que dirigió 
la instancia de apertura, para que 
sea sellada y fechada seguidamente, 
practicando aquél la de modo discre-

| cional las debidas comprobaciones, 
i La just if icación para la contabilidad 
| de estos fabricantes será la misma 
ordenada para los establecidos en la 
zona especial de vigilancia adu?nera 
por este mismo Decreto, con la sola 
salvedad de sustituir las guías por 
los vendís en los casos en que así 
proceda. 

A estos industriales les alcanza las 
mismas prohibiciones estatuidas en 
el a r t ícu lo anterior. 

Art ículo 9.° T a m b i é n , y en el 

caso de no aportar y presentar los 
datos y justificantes oportunos para 
el consumo local; p o d r á prohibirse 
a estos industriales tal género de 
ventas. La p roh ib i c ión será siempre 
a propuesta del Inspector del esta
blecimiento y acordada por la Adua
na principal , si la hubiera en la pro
vincia, y en los d e m á s casos por las 
Administraciones de Rentas púb l i 
cas de la provincia respectiva. Res
pecto al valor de los acuerdos, forma 
de notif icación, i m p u g n a c i ó n y pla
zo para efectuarla, se estará a lo ex
puesto en el a r t í cu lo 8.° de este De
creto. Tales acuerdos se comunica
rán t a m b i é n , así como las resolucio
nes que recaigan en la segunda ins
tancia, si se produjere, a la Comisar ía 
general para la Represión del Con
trabando y la Def raudac ión . 

Art ículo 10. Los dueños de cafés, 
bares, comercios y cuantas personas 
o Sociedades quieran dedicarse a la 
torrefacción de cafés con fines i n 
dustriales en cualquier punto de la 
zona, lo p o n d r á n en conocimiento 
de la oficina de Aduanas, si la hu
biera en la localidad, o de la A d m i 
n is t rac ión de Rentas púb l i ca s de la 
provincia respectiva, por medio de 
escrito, al que a c o m p a ñ a r á n dos l i 
bros foliados, que se rán sellados, 
rubricados y habilitados en la ofici
na de presen tac ión , en los cuales lle
v a r á n la cuenta corriente del café 
tostado con arreglo a las prescrip
ciones de este Decreto para los torre-
factores en general, cuya cuenta se 
ce r ra rá t a m b i é n diariamente. 

Dichos industriales conse rva rán 
en todo caso los justificantes necesa
rios para demostrar la legal proce
dencia del café crudo recibido, los 
cuales es tarán obligados a exhibir a 
los Agentes de la Admin i s t r ac ión 
cuando por éstos se reclamen. 

Cuando se tratare de industriales 
ya establecidos que deseen continuar 
en el ejercicio de su negocio, lo pon
d r á n en conocimiento de la oficina 
a que se refiere el pár rafo primere 
de este ar t ículo , en el t é r m i n o de 
veinte días, p roveyéndose al efecto 
del l ibro de cuenta corriente orde
nado, debidamente legalizado. 

Art ículo 11. E l café tostado, en 
grano o molido, procedente de los 
establecimientos de torrefacción si
tuados en la zona especial de v ig i 
lancia aduanera y fiscal m a r í t i m a 
c i rcu la rá siempre, cualquiera que 



sea su cantidad, lucra del radio del 
t é rmino municipal urbanizado en 
que se halle enclavado el estableci
miento, con guía de la serie C, nú
mero 9, extendida y visada según lo 
dispuesto para las guías de circula
ción del café crudo. 

Los mismos productos, cuando 
circulen por el interior de las pobla
ciones en cantidad superior a cinco 
kilogramos, neces i ta rán ir provistas 
de los oportunas vendís . en la forma 
dispuesta por el párrafo cuarto de 
este ar t ículo . 

El café tostado, en grano o mol i 
do, procedentes de los estableci
mientos de torrefacción situados 
fuera de aquellas zonas, c i rcu la rá 
entre puntos del interior can vendís , 
y entre punto del interior y punto de 
la zona especial de vigilancia, tanto, 
m a r í t i m a como terrestre, con guía, 
t a m b i é n de la serie C, n ú m e r o 9, se
gún lo dispuesto en el párrafo p r i 
mero de este ar t ícu lo . 

Los vendís serán talonarios nume
rados y sellados y se c o m p o n d r á n de 
matriz, principal y duplicado, y en 
eu for'ttia, texto y t r ami tac ión serán 
iguales a los establecidos para las 
guías de la serie G, n ú m e r o 9, con la 
sola var iac ión de la palabra «guía», 
que será sustituida por otra de «ven
dí». 

Las guías se facil i tarán a los torre-
factores por la oficina de Aduanas o 
la de Hacienda m á s p róx ima , en ta
lonarios de cincuenta ejemplares, a 
petición escrita del fabricante y con
tra recibo firmado por el mismo-
Los vendís serán adquiridos por los 
torrefactores y presentados en la ofi
cina correspondiente para su sellado 
y hab i l i t ac ión del talonario. 

Las guías y vendís serán visados 
siempre por la Admin i s t r ac ión de 
Aduanas; en su defecto, por funcio
narios de dicho Cuerpo, cualquiera 
que sea su cargo; por funcionarios 
del cuerpo auxil iar de Aduanas, a 
falta del anterior; por la oficina de 
Hacienda, si no hubiera oficina al
guna de Aduanas eu la localidad; 
por fuerzas de los Institutos de Cara
bineros y de la Guardia c iv i l o por 
el Juez municipal en ú l t imo té rmi 
no. En la oficina en la que se visen 
las guías y vendís se llevara un l ibro 
registro para cada uno de ambos do
cumentos de c i rcu lac ión , en el que 
se n u m e r a r á n las guías presentadas 
al visado por los torrefactores, sien

do la n u m e r a c i ó n única para todos 
en cada l ibro y correlativa por años . 

Toda enmienda, tachadura, entre
rrenglonado, raspadura y, en gene
ral, cualquier defecto u error que 
modifique esencialmente la guía o el 
vendí , será salvado por el expedidor 
del documento antes de presentarlo 
al visado en la oficina correspon
diente. 

E l funcionario que extienda el v i 
sado deberá hacer constar en tal d i 
ligencia, y antes de la firma y fecha, 
cualquier error y defecto padecidos 
y la forma en que aparezcan salva
dos. La falta de este requisito en la 
guía o en el vendí d e t e r m i n a r á la 
nul idad del documento. 

Art ículo 12. Las personas o So-
cieóades que puieran dedicarse a la 
fabr icac ión de chocolates en la zona 
especial de vigilancia aduanera o 
fiscal m a r í t i m a c u m p l i r á n todos los 
requisitos establecidos en el ar t ícu
lo 1.° de este Decreto para los torre-
factores que se establezcan en dicha 
zona. 

Los industriales ya establecidos 
c u m p l i r á n los mismos requisitos en 
el t é rmino de veinte días, a contar 
de la fecha de vigencia de este De
creto. 

Sobre la au tor izac ión para fabri
car, modif icación o desmonte de 
aparatos y aumento o d i s m i n u c i ó n 
de la jornada de trabajo, regi rán 
para estos industriales iguales pres
cripciones que las dispuestas para 
los torrefactores de cafés estableci
dos en la misma zona. 

Los fabricantes de chocolates a 
que se refiere este ar t ículo , al darse 
de alta o al empezar la fabr icac ión 
debe rán comunicar al Administra
dor de la Aduana principal las cla
ses de chocolate que se proponen 
elaborar, las marcas que distinguen 
unas de otras y el tanto por ciento 
de cacao que cada clase contenga. 

Art ículo 13. Los fabricantes de 
chocolates establecidos en la zona 
especial de vigilancia aduanera y 
fiscal m a r í t i m a , l l evarán dos cuen
tas corrientes: una para el cacao y 
otra para los pj oductos elaborados. 

Por lo que se refiere a la cuenta 
de cacao, se ajustará en su desarrollo 
a las normas y requisitos ordenados 
para la del café crudo, en cuanto a 
los industriales dedicados a la tosta-
ción de cafés en dicha zona. 

En re lación a la cuenta de pro

ductos elaborados, el cargo com
prenderá estos ar t ícu los separados 
por clases, según la p roporc ión de 
cacao que contengan, y la data esta
rá formada por las cantidades sali
das de tales productos, con igual se
pa rac ión que en el cargo, verificán
dose un asiento por cada documento 
de c i rcu lac ión expedido y consig
nándose en asiento separado las 
ventas por consumo local o en plaza. 

Sobre cierre diario de ambas cuen
tas y conservac ión de justificantes, 
se obse rva rán asimismo las normas 
establecidas para los establecimien
tos de torrefacción del café. 

Queda terminantemente prohib i 
da la venta, en este grupo de fábri
cas de chocolate, de cacao al por 
mayor o menor. 

Art ículo . 14. La c i rcu lac ión de 
los productos elaborados en las fá
bricas de chocolate establecidas en 
la zona especial de vigilancia adua
nera y fiscal m a r í t i m a para todas 
las expediciones que se realicen 
fuera de la localidad, cualquiera que 
sea la cantidad, se h a r á con vendís 
talonarios, que t e n d r á n los mismos 
requisitos y solemnidades que los 
establecidos para la c i rcu lac ión del 
café tostado en el interior. Dichos 
vendís q u e d a r á n sujetos a iguales 
reglamentaciones que aquél los , i n 
cluso a la del visado, que se h a r á en 
la misma forma y por los mismos 
funcionarios. 

Ar t ículo 15. Las fábr icas de cho
colate que se establezcan en el inte
rior, quedan sujetas a los mismos 
requisitos sobre in ic iac ión de la i n 
dustria, contabilidad, justificantes de 
ésta, forma de su dearrollo, determi
nac ión del consumo local y normas 
para la c i rcu lac ión de productos ela
borados, que los ordenados para los 
establecimientos de torrefacción en 
igual zona, con la sola variante de 
la supres ión del visado en los vendís , 
cuando la c i rcu lac ión sea entre pun
tos de zona del interior exclusiva
mente. 

Queda t a m b i é n prohibida la venta 
de cacao en estas fábricas. 

Ar t ículo 16. Los establecimientos 
de torrefacción de cafés situados en 
la zona especial de vigilancia adua-
ñera y fiscal m a r í t i m a y las fábricas 
de chocolate de la misma zona, se
rán inspeccionadas reglamentaria
mente por los Inspectores de Adua
nas en la demarcac ión , quienes de-



dicarán a este servicio especial aten
ción, real izándole una vez al mes, 
por lo menos, en cada uno de los 
establecimientos o fábricas someti
das a su vigilancia. 

Los mismos establecimientos o fá
bricas situados en la zona del inte
rior serán inspeccionados en igual 
forma por los Inspectores de Adua
nas de la d e m a r c a c i ó n en que estén 
enclavados. 

Las visitas de inspección se h a r á n 
constar por diligencia suscrita por el 
Inspector y el d u e ñ o o encargado de 
la fábrica o establecimiento en los 
libros de cuenta corriente que se lle
ven en los mismos. 

Las comprobaciones de existen
cias y examen de libros de contabi
l idad t a m b i é n p o d r á n hacerse por 
los Jefes y Oficiales del Instituto de 
Carabineros en sus distritos respec
tivos, sin otro requisitos que el de 
dar cuenta a l Administrador de 
Aduanas correspondiente, no preci
sando para la prác t ica de las men
cionadas diligencias inspectoras n i 
de la au tor izac ión de dicho funcio
nario n i de su presencia en el acto 
de realizarlas. 

Art ículo 17. En las comprobacio
nes de existencias que se realicen 
tanto en los establecimientos de to
rrefacción como en las fábricas de 
chocolate, cualquiera que sea la 
zona en que se hallen enclavados, 
c o m p r o b a c i ó n que se efectuará por 
los Inspectores en cada visita que 
practiquen, las diferencias que re
sulten y que no excedan del 4 por 
100 del total cargo del mes en curso, 
no serán penables. Las diferencias 
que excedan, si fueran en más , se 
calif icarán como defraudación, y si 
lo fuesen de menos como falta regla
mentaria, que se s anc iona rá con la 
multa de una o dos veces los dere
chos de arancel exigibles a la dife
rencia resultante. 

Las pé rd idas por tes tación, cuando 
se trate de cacaos, deberán estar 
comprendidas entre los l ímites del 12 
al 17 por 100, y en cuanto a los ca
fés por la misma causa, del 12 al 20 
por 100, según sus clases. 

Art ículo 18. Las expediciones de 
chocolates que circulen por la zona 
fronteriza y de ésta al interior, debe
rán ir a c o m p a ñ a d a s de vendí . Las 
del interior a la zona de vigilancia, 
con guía, extendidos ambos docu
mentos con sujeción a los requisitos 
expresados anteriormente. 

Art iculó 19. Las expediciones re
cibidas por los establecimientos de 
torrefacción o por las fábricas de cho
colate situados en la zona especial 
de vigilancia aduanera o fiscal ma
rí t ima, que no r e ú n a n las condicio
nes dispuestas en este Decreto, se 
cons ide ra rán fraudulentas y se per
seguirán y s a n c i o n a r á n con aplica
ción de los preceptos contenidos en 
la vigente ley de Contrabando y De
fraudación. 

| Art ículo 20. La comis ión por los 
j torrefactos de café, cualquiera que 
, sea el lugar en que se hallen esta-
; blecidos, de algunos de los actos 
prohibidos por el ar t ículo 8.° de este 
D e c r e t o , se cons ide ra rá t a m b i é n 

i como constitutivo de def raudac ión 
y se perseguirá y pena rá como tal, 
con apl icac ión de la Ley citada. 

i Art ículo 21. Las infracciones del 
presente Decreto no constitutivas de 
contrabando o def raudac ión , serán 

i castigadas con multas de 100 a 5.000 
pesetas, según la gravedad y la i m 
portancia de la infracción cometida. 

i Dichas multas serán impuestas por 
las Administraciones de Rentas pú
blicas, según los casos; cuyos acuer
dos serán siempre ejecutivos, sin 

! perjuicio de que puedan impugnarse 
en la forma establecida para las fal-

i tas reglamentarias por el Ramo de 
i Aduanas. 

Art ículo 22. Tan- pronto como las 
i Aduanas o los funcionarios encarga-
j dos de la inspección sospechen o se 
| les denuncie que las cuentas dé los 
i establecimientos de torrefacción o 
i de las fábricas de chocolates no re-
I flejan la verdadera cuan t í a de las 
| operaciones, por util izar café o cacao 
I de origen ilegal, p rocede rán a ins-
i t ru i r diligencias para la investiga-
: ción y c o m p r o b a c i ó n de la sospecha 
o denuncia, aportando a tales d i l i 
gencias cuantos datos y anteceden
tes sean posibles, y las e levarán con 
su informe a la Direcc ión general de 
Aduanas, cuyo Centro, en vista de 
todo lo actuado, pod rá acordar el 
cierre del establecimiento o fábrica 
de que se trate, sin perjuicio de que 
contra este acuerdo pueda alzarse el 
interesado ante el Ministro de Ha
cienda. La resolución que recaiga se 
p o n d r á en conocimiento de la Co
misar ía general para la Repres ión 
del Contrabando y la def raudación . 

Art ículo 23. Quedan derogados 
cuantos preceptos se opongan a lo 
ordenado por esta disposición. 

Art ículo 24. Kl presente decreto 
conuíiizará a regir a los veinte días 
de su pub l i cac ión en La Gaceta de 
Madrid. 

Art ículo 25. El Ministro de Ha
cienda queda autorizado para dictar 
las disposiciones aclaratorias o com
plementarias que exija la ap l icac ión 
de este Decreto. 

Dado en Madrid a veintisiete de 
Septiembre de m i l novecientos trein
ta y cuatro.—iYi'ceío Alcalá-Zamora y 
Torres, — E l Ministro de Hacienda, 
Manuel Marracó y Ramón . 

De acuerdo con el Consejo de M i 
nistros y a propuesta del de Ha
cienda, ; = rj r 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art ículo 1.° Se sujetan a requisito 

de guía, para su c i rcu lac ión por todo 
el territorio de la Pen ínsu la e islas 
Baleares, el café crudo en grano y el 
cacao. 

Se excep túan de este requisito las 
expediciones por tierra de ambos 
ar t ículos , siempre que no excedan 
de cinco kilogramos, como asimis
mo las que circulen por el interior 
de las poblaciones, o sea, dentro del 
t é rmino que municipalmente se con
sidere como urbanizado. 

En la línea fronteriza, y hasta un 
k i lómet ro de la misma, el café y el 
cacao c i r cu l a r án con vendí cuando 
su cantidad sea superior a un k i lo 
gramo e inferior a cinco. 

Art ículo 2.° Las guías de circula
ción a que se refiere el a r t ícu lo an
terior se ex tenderán en documentos 
timbrados de Aduanas, serie C„ n ú 
mero 9, y cons t i tu i rán cargo para 
quienes, bien sean comerciantes o 
funcionarios, estén autorizados por 
este Decreto para expedirlas. 

Las guías se rán firmadas por las 
personas llamadas legalmente a ha
cerlo, pero cuando se trate de co
merciantes, tal delegación h a b r á de 
acreditarse por medio de documento 
au tén t i co de mandato, sin que éste 
libere al mandante de la responsa
bi l idad que pudiera caberle en cual
quier caso. 

Las guías de c i rcu lac ión serán ne
cesariamente visadas, para que sean 
vál idas, por el Admini t rador de 
Aduanas; en su defecto, por la A d 
min i s t rac ión de Rentas púb l i cas o 
cualquiera otra oficina de Hacienda, 
y en ú l t imo t é rmino , por el Juez m u 
nicipal , llevando aneja la facultad 
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del visado l ade l rcconocimienlo de 
la mercanc ía , el cual se prnct icará 
cuando el í unc iona r io encargado de 
disponerle lo considere proceden le. 

E l funcionario que vise la guía se
ña la rá en la misma su plazo de val i 
dez, teniendo en cuenta la distancia 
a recorrer y el medio de transporte 
empleado, suponiendo én todo cas© 
dicha diligencia el reconocimiento 
de la autenticidad de lá firma del 
expedidor de dicho documento. 

E l radio dé c i rcu lac ión no exce
derá en cada caso de la ju r i sd icc ión 
de la autoridad que vise la guía. 

A l extender la diligencia de visa
do, el funcionario encargado de au
torizarla h a r á constar necesaria
mente las enmiendas, tachaduras, 
raspaduras y cualesquiera otro de
facto padecido en la extensión de 
dicho documento, como asimismo 
la forma en que fuera salvado, no 
siendo vá l ido aqué l si omitiera el 
cumplimiento del citado requisito. 

En el transporte por ferrocarril no 
será necesario seña la r en la guia el 
plazo de validez de ésta, bastando 
con mencionar en ella el empleo de 
dicho medio de transporte. 

Tampoco será preciso en este caso 
que la guía a c o m p a ñ e materialmen
te a la expedición, pero será obligada 
su presentac ión por el remitente en 
el acto de tener lugar la facturación 
de la mercanc ía para que la Empresa 
encargada materialmente del trans
porte estampe en el documento que 
haga referencia al mismo un cajetín 
con el sello de la estación, en el que 
se h a r á constar el n ú m e r o y la fecha 
de la expedic ión a que la guía se 
refiere. 

Para retirar las expediciones de la 
estación de destino, será indispensa
ble la presen tac ión de la guía. Los 
funcionarios de Aduanas, y en su 
defecto la fuerza del Resguardo de 
Carabineros, c o m p r o b a r á n la exac
t i tud de la expedición, confrontán
dola con la guía, sin cuyo requisito 
no podrá autorizarse por la Empresa 
transportadora la retirada de la mer
cancía . 

En las estaciones én que no naya 
funcionarios de Aduanas n i fuerza 
del Resguardo de Carabineros, los 
Jefes de aquél las h a r á n igual com
probac ión que la dispuesta anterior
mente, y ella se p r e sumi rá realizada 
si se autoriza la retirada de la expe
dición, siendo dichos Jefes respon

sables personalmente y de modo 
subsidiario las Empresas de que de
pendan, de las infracciones a que 
pudiera dar lugar la falta de la com
probac ión ordenada. 

Las C o m p a ñ í a s dedicadas a trans
porte r emi t i r án mensualmente a la 
Comisar ía general para la Represión 
del Contrabando y la Defraudación, 
las oportunas relaciones de cuantas 
expediciones de cacao y de café por 
ellas se hayan conducido durante el 
anterior, con expresión del nombre 
del remitente y del destinatario, nú 
mero de la expedic ión, fecha de la 
facturación y del recibo de la mer
canc ía y n ú m e r o de la guía de circu
lación. 

Cuando el transporte sea mixto 
por el ferrocarril y por camino ordi
nario, la persona encargada de ha
cer la c o m p r o b a c i ó n a la llegada de 
la mercanc ía a la estación de des
tino fijará el plazo de validez de la 
guía, debiendo la Empresa encarga
da de la ú l t ima clase de transporte 
anotar la expedición en sus libros y 
documentos con expresión del nú 
mero y de la fecha, tanto de la guía 
como de la entrega de la expedic ión 
al destinatario. 

En el transporte por cabotaje se 
h a r á constar en las facturas con que 
se documente la expedición el n ú 
mero y la fecha de la guía, los nom
bres del remitente y del consignata
rio y la m e n c i ó n de los puntos de 
origen y de destino. 

E l reconocimiento de la mercan
cía en este caso será inexcusable, lo 
mismo en el embarque que en el 
desembarque, y si hubiese de conti
nuar el transporte por vía terrestre, 
se c u m p l i r á n las prescripciones an
teriormente establecidas, según la 
clase de aquél . 

En el supuesto de que cualquiera 
expedic ión no sea admitida por el 
destinatario y no haya salido de la 
estación de destino, p o d rá ser de
vuelto al punto de su procedencia, 
con el mismo documento empleado 
para su legal c i rcu lac ión , previa la 
hab i l i t ac ión de éste por la persona 
a quien corresponda practicar la 
c o m p r o b a c i ó n ordenada anterior
mente. En todos los d e m á s casos, las 
devoluciones, así como los cambios 
de cons ignac ión o de destino, sola
mente p o d r á n ser autorizadas por la 
Dirección general de Aduanas, se
gún las circunstancias que en cada 

uno de ellos concurran; debiéndose 
poner necesariamente estas autori-
zaciones en conocimiento de la Co
misar ía general para la Represión 
del Contrabando y la Defraudación , 
a los efectos que procedan. 

En el supuesto de que las guías 
sufrieran extravío, p o d r á n suplirse 
dichos documentos por medio de 
certificaciones, expedidas por el fun
cionario que hubiera visado la ex
traviada, siempre que se solicitara 
por escrito dentro de los veinte días 
siguientes a la fecha de su expedi
ción; en otro caso, dicha certifica
ción se solici tará por el expedidor 
de la Dirección general de Aduanas. 

Art ículo 3.° Las guías de circula
ción solamente p o d r á n expedirse: 

Por las Aduanas, con cargo al do
cumento de despacho, deb iéndose 
hacer constar en ellas, a d e m á s de 
los requisitos ordinarios, el n ú m e r o 
de la dec la rac ión y la cantidad sa
tisfecha por derechos de Arancel. 

Por los almacenistas, con cargo 
a sus respectivas cuentas corrientes;y 

Por las Administraciones de Ren
tas públ icas , a pet ic ión escrita del 
remitente. 

Art ículo 4 ° Los almacenes sola
mente p o d r á n establecerse cuando 
hayan de funcionar en la zona es
pecial de vigilancia, en localidades 
de la misma en que existan funcio
narios de Aduanas. En la zona del 
interior podrá establecerse en cual
quier punto de la misma, siempre 
que figuren matriculados en el ejer
cicio de dicha industria y lleven, 
como c o r r e s p o n d e r á oportuna cuen
ta corriente en libros foliados, ru 
bricados y habilitados por la oficina 
de Aduanas que corresponda. 

Estas cuentas corrientes se lleva
r á n con arreglo a las normas usua
les de la contabilidad, debiendo los 
almacenistas conservar inexcusable
mente en su poder todos los just if i 
cantes del movimiento en el «debe» 
de su cuenta respectiva. 

La just if icación en el «haber» se 
h a r á consignando el n ú m e r o de la 
guía por cada asiento, teniendo en 
cuenta los antecedentes de las ma
trices correspondientes m i e n t r a s 
éstas obran en poder del almacenis
ta. Los asientos en los libros serán 
específicos, o sea uno por cada ope
ración, bien sea de entrada o de sa
lida. 

Art ículo 5.° E l mismo día del re-



Ojbo caila expedición, el almace-i 
nisla pasará aviso al í 'iincionario de! 
Aduanas que tenga a su cargo el vi-i 
sado de las guias, con expresión de 
la m e r c a n c í a recibida, cantidad, 
nombre del remitente, punto de pro
cedencia y n ú m e r o de la guía. Dicho 
funcionario pod rá comprobar la ex-; 
pedición y deberá hacerlo cuando se ! 
trate de devoluciones que reviertan : 
al «debe» de la cuenta. 

Los almacenistas están obligados i 
a exhibir los libros y justificantes 
correspondientes a los funcionarios 
a quienes incumbe la fiscalización 
de la Renta y la persecución del 
fraude. 

Los almacenistas d e b e r á n llevar 
su cuenta corriente al día, y rendi
r án mensualmeute a las oficinas de 
Aduanas, en los cinco primeros días 
de cada mes, un estado del cierre de 
dicha cuenta, por las operaciones 
realizadas en el mes anterior. Las 
transferencias entre almacenistas de 
una misma localidad se rea l i za rán 
por medio de pet ic ión escrita d i r i 
gida al funcionario encargado de 
llevar la cuenta corriente que se or
dena en el párrafo siguiente, el cual 
las autor izará , si así procediere, en 
el mismo escrito de solicitud, ha
ciendo los oportunos asientos en la 
cuenta corriente particular de cada 
uno de los almacenistas respectivos. 

En la oficina de Aduanas se lleva^-
rá una cuenta corriente por cada al
macenista, en la que el «Dede» se 
nu t r i r á con los avisos que reciban 
de aquél los , y el «Haber» con los 
datos de las guías que se presenten 
al visado* 

En dichas oficinas y en todas las 
d e m á s autorizadas por el presente 
Decreto, para autorizar los visados 
se l levará un ún ico l ibro para el re
gistro y la n u m e r a c i ó n de las guías 
de todos los almacenistas de la loca
lidad, con n u m e r a c i ó n correlativa 
por años . 

Art ículo 6.° Los almacenistas que 
se dediquen al comercio al detall de 
cafés y cacaos cons igna rán en el 
Debe de su cuenta corriente de al
macén las cantidades de ambos pro
ductos que dediquen a la venta en 
sus establecimientos de minoristas, 
las cuales cons t i tu i rán respectiva
mente el cargo del Haber en el l ibro 
de cuenta corriente que h a b r á n de 
llevar conforme a este Decreto, como 
comerciantes al por menor, debien

do hacer constar los asientos en am
bos libros, cuando correspondan a 
expediciones procedentes de sus pro-. 
píos almacenes, en tinta roja. 

Art ículo 7.° Las guías de café y de ^ 
cacao se facil i tarán a los almace
nistas por los funcionarios encarga- j 
dos de llevar la cuenta corriente en i 
libros talonarios de cincuenta guías j 
por cada solicitud, siendo indispen- ! 
sable para la entrega de nuevo talo
nario la devolución de las matrices ' 
correspondientes al anterior. La en-1 
trega de los talonarios de guías se 
h a r á a v i r tud de pet ic ión escrita de ' 
los almacenistas, los cuales firmarán 
el correspondiente recibo del mismo 1 
en el propio escrito de solicitud. 

Las guías duplicadas q u e d a r á n en 
poder de la oficina en que hayan de : 
ser visados, en la que se a r c h i v a r á n | 
bajo la responsabilidad del funcio
nario encargado de la misma. 

Los almacenistas l l evarán por se
parado la cuenta corriente del café 
de Fernando Poo y la del de otras 
procedencias. 

Art ículo 8.° Los comerciantes que 
pretendan ser almacenistas lo solici
t a r á n del funcionario a quien co
rresponda llevar la cuenta corriente, 
a c o m p a ñ a n d o a sus respectivas ins
tancias la just i f icación de su aptitud 
legal para el ejercicio de tal indus
tria y, al mismo tiempo, el l ibro en 
que hayan de llevar su contabilidad 
fiscal para la procedente habil i ta
ción, debiendo dichos funcionarios, 

[ antes de proceder a lo solicitado, or-
' denar la oportuna c o m p r o b a c i ó n de 
\ existencias. 
í Art ículo 9.° Todos los comercian-
; tes que en la fecha de la pub l i cac ión 
del presente Decreto se dediquen al 

! comercio por mayor de cafés y ca-
; caos, y no lleven cuenta corriente 
con la Admin i s t rac ión , p re sen ta rán 

| en la Admin i s t r ac ión de Rentas pú-
1 blicas de la provincia u oficina de 
¡ Hacienda que exista en la localidad, 
' declaraciones juradas de existencias, 
' en el plazo de los veinte d ías si
guientes a su vigencia. Dichas decla-

i raciones se p a s a r á n inmediatamente 
1 al funcionario a quien corresponda 
reglamentariamente l a inspección 
del a lmacén , el cual las devolverá 
con su conformidad o con las ob
servaciones que considere oportuno 
hacer a la oficina de origen, en el 
plazo m á x i m o de quince días . 

Art ículo 10. Las personas o So-

í 
eiedades que pretendan dedicarsefal 
comercio por menor de en Tés en cru
do y cacao, debe rán llevar necesa
riamente una cuenta corriente, por 
separado, de ambos ar t ícu los en l i 
bro foliado, sellado y habilitado por 
la oficina de Aduanas, en su defecto 
por la Admin i s t r ac ión de Rentas p ú 
blicas o cualesquiera otra oficina de 
Hacienda, y, a falta de ellas, por el 
Juzgado municipal . La oficina o 
funcionarios que autoricen los libros 
fo rmarán un registro en que consten 
los particulares y colectividades de
dicadas a dicho comercio en la loca
l idad y cuenten con l i b ro habili tado 
de cuenta corriente. Esta cuenta se 
l levará haciendo constar en el Ha
ber las cantidades de café recibidas, 
en un asiento por cada entrada, y en 
el Debe el importe de las ventas 
realizadas para el consumo, las cua
les se con tab i l i za rán en un solo 
asiento global y diario. Tanto los 
justificantes del Debe como los del 
Haber se conse rvarán , en todo caso, 
a disposición, como los libros, de 
los agentes de j a Admin i s t r ac ión 
para el examen y comprobaciones 
que consideren necesarios. 

Ar t ícu lo 11. Los Inspectores de 
Adua ñas rea l izarán visitas de ins
pección una vez al mes, cuando me
nos, a los almacenistas y detallistas 
de cafés y cacaos en crudo, y exten
derán , como resultado de ellas, la 
correspondiente diligencia en los l i 
bros de cuenta corriente, con expre
sión de la fecha y la firma del Ins
pector y del d u e ñ o o encargado del 
a lmacén o establecimiento visitado. 

Los comerciantes ya establecidos 
se p rovee rán de los libros ordena
dos en la presente disposic ión, en el 
t á r m i n o de veinte días, a part ir de 
la fecha de su vigencia. 

Art ículo 12. Las infracciones del 
presente Decreto que no se sancio
nen en él especialmente, se castiga
rán conforme a lo dispuesto por la 
vigente ley de Contrabando y De
f raudac ión . 

La omis ión en la p resen tac ión del 
cierre de cuentas dentro del plazo 
pue se ordena por el a r t í cu lo 5.° de 
esta disposición, se cast igará con 
una multa de 25 a 5.000 pesetas, 

Las C o m p a ñ í a s de transporte te
rrestre i n c u r r i r á n en la multa de 100 
a 1.000 pesetas cuando dejen de en
viar a la Comisar ía general para la 
Represión del Contrabando y la De-
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Fraudación las relaciones mensuales 
a que les obliga el a r l ícu lo 2.° del 
presente Decreto. 

Estas sanciones se i m p o n d r á n pol
los Administradores de Rentas pú
blicas de las provincias respectivas, 
a propuesta del Jefe de dicbo Centro. 

E l extravío de los talonarios, de 
guías será corregido, si se trata de 
funcionario públ ico , con arreglo a 
las disposiciones aplicables de ca
rácter general, y cuando se trate de 
comerciantes este hecho de t e rmina rá 
necesariamente la ins t rucc ión del 
oportuno expediente gubernativo por 
el Administrador de la Aduana res
pectiva, en aver iguac ión del destino 
pue hubieran tenido aquél los , dando 
lugar, además , a que se gire al esta
blecimiento o a lmacén correspon
diente la oportuna visita de inspec
ción, deb iéndose poner este hecho, 
en uno y otro caso, en conocimiento 
de la Comisar ía general para la Re
pres ión del Contrabando y la De
fraudación, a ios efectos que pro
cedan. 

En las comprobaoiones de exis
tencias no serán penables las dife
rencias que no excedan del 4 por 100. 
Las que excedan de dicha cifra se
r á n consideradas como constitutivas 
de def raudac ión . I^as diferencias me
nores del 4 por 100 se cas t igarán con 
la multa de una a dos veces los de
rechos de Arancel exigibles a la d i 
ferencia resultante. 

Art ículo 13. E l presente Decreto 
e n t r a r á en vigor a los veinte días de 
su pub l i cac ión en la Gaceta de Ma
drid. 

Ar t icu lo 14. E l Ministro de Ha
cienda queda autorizado para dictar 
las disposiciones aclaratorias o com
plementarias que exija la ap l i cac ión 
del presente Decreto, por el cual, 
a d e m á s , quedan derogados todos 
cuantos preceptos se opongan a lo 
que se dispone por el mismo. 

Dado en Madrid, a veintisiete de 
Septiembre de m i l novecientos trein
ta y cuatro.—Niceto Alcalá-Zamora y 
Torres. — E l Ministro de Hacienda, 
Manuel Matraco y Ramón. 
(Gaceta del día 29 de Septiembre de 1934) 

Admlnislración de justicia 
Juzgado de Instrucción de León 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez de 
Ins t rucc ión de esta ciudad de León 
y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y Secretaria ún ica del refrendante, 
pende pieza de exacción de costas de 
la causa seguida por lesiones contra 
Pascual F e r n á n d e z Colado, con el 
n ú m e r o 207 de 1933, en la que por 
providencia del día de hoy se ha 
acordado sacar a públ ica subasta 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, 
t é rmino de veinte días y sin suplir 
previamente la falta de t í tulos, para 
con su importe satisfacer hasta don
de alcancen las costas, las fincas em
bargadas al penado como de su pro
piedad y que son de la d iscr ipc ión 
siguiente: 

1. a Un prado denominado «El 
Pontón» , sito en el pueblo de A n t i -
mio de Abajo, h a r á un celemín, se
cano, que linda: al Oriente, de José 
de la Puente, Mediodía, de Domingo 
Martínez; Poniente, de Blas Fidalgo, 
y Norte, de Cristóbal Sevilla. Tasado 
en 125 pesetas. 

2. a Una tierra centenal en dicho 
t é rmino al sitio de las Cárcabas , h a r á 
tres cuartillos; l inda: Oriente, Medio
día y Poniente, se ignora, y Norte, de 
Antonio González. Tasada en 25 pe
setas. 

3. a Otra en idem al Pontonico; 
h a r á ocho cuartillos, centenal; l inda: 
Oriente, camino; Mediodía , de Anto
nio Martínez, y Poniente, de Manuel 
Vi l l a . Tasada en 40 pesetas. 

4. a Otra idem al Cañico, de dos 
celemines; l inda: Oriente, de Salva
dor Vega; Mediodía, de Luis Rodr í 
guez, y Poniente, de Justo Alonso. 
Tasada en 80 pesetas. 

5. a Otra idem a la Fuente Vesa, 
h a r á tres celemines, que linda: al 
Oriente y Mediodía de Policarpo Lo-
renzana, y Norte, de Santos F e r n á n 
dez Tasada en 75 pesetas. 

6. a Un huerto en idem, al sitio de 

9. a Una viña en idem, a las Cue
vas; l iará tres celemines y linda: al 
Oriente, de Cristóbal Sevilla; Medio
día, de R a m ó n Fidalgo, y Poniente, 
camino. Tasada en 75 pesetas. 

10. ° Otra idem a las L á m p a r a s , 
de cuatro .heminas, y linda: al Orien
te, de Pablo Fe rnández ; Mediodía, 
de Salvador Vega, y Norte, de Her
minio Fe rnández . Tasada en 480 pe
setas. 

Se hace constar que el remate se 
verificará en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día treinta y uno de 
Octubre p róx imo y hora de las doce 
de su m a ñ a n a ; que para tomar parte 
en la subasta h a b r á que consignar
se previamente en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento de la tasación, 
v que p o d rá hacerse el remate a ca
l idad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a veintinueve de 
Septiembre de m i l novecienios trein
ta y cuatro.—Enrique Iglesias.—Va
lent ín F e r n á n d e z . 

A N U N C I O PARTICULAR 

Anuncio para el concurso de 

adjudicación de la agencia 

de surtidores de gasolina pro 

piedad de C. A. M. P . S. A. 

S U R T I D O R E S D E G A S O L I N A 
La C o m p a ñ í a Arrendataria del 

Monopolio de Petróleos, S. A., saca 
a concurso la agencia para la admi
nis t rac ión del surtidor móvi l que a 
con t inuac ión se relaciona, emplaza
do en el punto que t a m b i é n se i n d i 
ca, con arreglo al pliego de condi
ciones qU 3 estará de manifiesto y a 

la Fuente Vesa; h a r á dos cuartillas, disposición de los concursantes, en 
trigal, que linda: al Oriente, de Gu 
mersindo Lorenzana; Mediodía, de 
Esperanza Vega; Poniente y Norte, 
rodera. Tasado en 100 pesetas. 

7. a Otra tierra centenal en idem, 
al sitio de la Caruda, de cuatro ce
lemines; l inda: al Oriente, de Patri
cio Fidalgo; Mediodía, cabecera, y 
Poniente, R o m á n Fidalgo. 
en 400 pesetas. 

8. a Otra idem en idem, al 
Ancho, de cabida cuatro cel 
l inda: al Oriente y Medioí 
Luis Rodríguez, y Poniente, de M i ^ LEON 
guel Lorenzana. Tasada en 100 pe- f^fp. de la Dipu tac ión 
setas. , 1934 

i 

la Agencia Comercial de Campsa, en 
León, con oficinas en Alfonso V. n ú 
mero 3, durante los d ías laborables, 
de diez a doce de la m a ñ a n a , hasta 
el día 27 del corriente mes de Octu
bre, en que q u e d a r á cerrada la ad
mis ión de proposiciones. 

N ú m e r o de referencia: 1.504. 
idad: Barrio de Canseco, ca
de Zamora, 
lazamiento: carretera. 

N.0 843.-13,65 pts. 

Provincial 


